
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO: Santa Marta, Magdalena, 
14 de febrero de 2024. Informe Secretarial: Paso al despacho el presente 

proceso RAD: 47-001-31-05-002-2023-00264-00, comunicando que se 
concedió a la parte demandante el término de 5 días hábiles para subsanar 
el líbelo devuelto y presentó escrito con tal fin. Ordene. 

 
 

Omar De Luque Berdugo 
Oficial Mayor. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARÍA LEONOR 

GALVIS MORALES contra INTERAMERICANA DE ASESORÍAS 
JURÍDICAS LIMITADA – INTERAJUDINET LTDA. 

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00264-00. 
 
Santa Marta, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

Mediante auto de fecha 31 de enero de 2024 se señalaron las 
deficiencias del libelo demandatorio presentado por la parte actora y 
se le concedió el termino de 5 días para subsanarla y allegar las 

correcciones; pese a que en el memorial de subsanación allegado se 
pretendió corregir las falencias señaladas, tales como, la 

acumulación de situaciones fácticas y la incorrecta solicitud de 
pruebas, persisten señalamientos de esa providencia que no fueron 
acatados. 

Así, el artículo 74 del CGP, señala que: “(…) En    los    poderes 
especiales   los asuntos  deberán  estar  determinados  y  claramente 
identificados...”, instrucción que se dio en el auto que devolvió la 
demanda, donde el apoderado manifestó en su poder facultades para 
iniciar y llevar hasta su culminación proceso ordinario laboral 

contra INTERAJUDINET LTDA., y el despacho indicó que debería 
subsanar el poder atendiendo a las pretensiones elevadas en la 

demanda. 

Conforme a esto, revisado el poder allegado con el escrito de 
subsanación de la demanda, se observa que el mismo fue conferido 

“a fin de que se declare de existencia de contrato realidad, despido 
injusto y las acreencias laborales a las que tengo derecho”, por lo que 

sigue sin estar subsanada la falencia señalada respecto al poder, 
toda vez que, dentro de las pretensiones de la demanda se solicita 
además de la declaratoria de existencia de contrato de trabajo con 

INTERAJUDINET LTDA., la responsabilidad solidaria respecto a sus 
socios, además solicita acreencias tales como cesantías, intereses de 

cesantías, indemnización moratoria por no pago de las cesantías, 
primas de servicio, vacaciones, indemnización por terminación 
unilateral del contrato, además de los aportes a seguridad social, los 

cuales no se encuentran dentro del poder aportado, por lo cual no 
puede entenderse por subsanada su omisión.  

Así las cosas, en vista de que el apoderado del actor, no dio 
cumplimiento a la norma anterior, se rechazará la misma y se 
ordenará devolverla con sus anexos 

Por lo expuesto, se 

 



 
RESUELVE: 

Rechácese la demanda y sus anexos, por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
NOTIFIQUESE 
 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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